
CONVENIO DE COLABORACiÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA 
UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL ESTADO DE MÉXICO A TRAVÉS DE LA 
FACULTAD DAE CIENCIAS POLíTICAS Y SOCIALES, EN LO SUCESIVO "LA 
UNIVERSIDAD", REPRESENTADA POR EL DR. NELSON ARTEGA BOTELLO, 
DIRECTOR DE LA FACULTAD DE CIENCIAS POLíTICAS Y SOCIALES DE LA 
MISMA, POR LA OTRA PARTE, CUSTOM PERFORMANCE Sil. DE CV, EN LO 
SUCESIVO "LA EMPRESA", REPRESENTADA POR EL C. JUAN MANUEL MEDINA 
DE LA CRUZ, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: '\ 

DECLARACIONES 

1. DE "LA FACULTAD" 

1.1. Que es un organismo académico de la Universidad Autónoma del Estado de México, 
que tiene como fines: formar profesionales, realizar investigaciones y extender los 
beneficios de la cultura en el área de Ciencias Políticas y Administración Publica: 
planear, organizar, definir, impartir, vigilar y evaluar los estudios de la Licenciatura; así 
como promover y llevar a cabo actividades de Difusión Cultural y Extensión Universitaria. (\ 

1.2. Que el DL Nelson Arteaga Botella, es su Director, COn las facultades y obligaciones ~, 
establecidas en los articulos 26 de la ley de la Universidad Autónoma del Estado de \ ' 

\ 

\\ 
México y 115 del Estatuto Universitario, y quien cuenta con el mandato que le autoriza l' 

suscribir el presente convenio, otorgado por el Rector OL en C. Eduardo Gasca Pliego, 

1.3. Que se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes bajo la Clave:' "I,'\. 
UAE·560321·112 señala como domicilio, el ubicado en Ciudad Universitaria sin, Cerro de \ \ "'-
Coatepec, Código Posta1SQ10Q, Toluca de lerdo, Estado de México. \\j 
11.· DE "LA EMPRESA": 

11.1.- Que es una Empresa constituida de conformidad con las leyes de la Ciudad de 
México según consta en la ESCritura Pública No. 134,247, pasada ante la fe del Lic. 
Joaquín Humberto Cáceres y Ferráez. titular de la Notaria Pública No. 21 con ejercicio en 
la Ciudad de México, D.F. 

11.2.-Que su representante, el Señor Juan Manuel Medina de la Cruz está debidamente 
fae para celebrar en su nombre y representación el presente Contrato como consta 

gIl.-J,i( Escritura Publica repertorio No. 134,247, pasada ante la fe del Líe. Joaquín 
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Humberto Cáceres y Ferráez, titular de la Notaria Pública No. 21, con ejercicio en la 
Ciudad México, D.F. 

11.3.- Que señala como su domicilio legal para efectos del presente contrato, el ubicado 
en la Calle Montecito No. 38 Piso 28, oficina 32, Col. Nápoles, con Código Postal 03810, 
en la Ciudad de México, D.F., Pais México 

1l.4.-Oue cuenta con RegIstro Público de Contribuyentes numero CPE-090529-A46 

11.5.- Que suscribe el presente contralo con objeto de llevar a cabo la "Implementación 
del Sistema de Gestión Financiera tipo GRP y Tableros de Control de los Servicios I 
de Salud de Zacatecas", 

11.6.- Que cuenta con la experiencia, elementos materiales, capacidad técnica y humana 
para cumplir por si misma las obligaciones que adquiere en virtud del presente contrato, 
y que por ello, no requerirá de la contratación con terceros de un porcentaje mayor al \ 
49% (cuarenta y nueve por ciento) del importe total del mismo, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 4 del Reglamento de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, , 

~, iI 
Expuesto lo antenor, las partes manifiestan su voluntad de celebrar el presente contrato, .,\ \/" 
al tenor de las sigUIentes' il \\ 

\ \ ,\ 

',\\ ¡ 

CLÁUSULAS \1\.' 
PRIMERA. El objeto del presente convenio es establecer las bases de colaboración 
para que "LA EMPRESA" haciendo uso de su experiencia, esfuerzos y recursos lleve a ~ cabo el proyecto para la "Implementación del Sistema de Gestión Financiera tipo 
GRP y Tableros de Control de los Servicios de Salud de Zacatecas", en adelante 
"LOS TRABAJOS", de conformidad con los términos y condiciones establecidos en el 
Anexo de Ejecución que firmado por las partes, forma parte integrante del presente 
instrumento. 

SEGUNDA, Para la ejecución del obleto del presente Convenio, las partes se 
comprometen a realizar acciones concretas, cumplir las metas definidas en tiempo y 
forma, cubrir los recursos que se estipulen, organizar la información contenida en 
calendarios, planes o programas de trabajo; calendarios de ministraciones; términos de 
refer , especificaciones técnicas y en genera! todos aquellos documentos que deban 

con motivo del obleto del presente convenio, e identificados y demás aspectos e 
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inherentes, de acuerdo con los términos y condiciones establecidos en el Anexo de 
Ejecución. 

TERCERA, En cumplimiento al objeto de este convenio "LA FACULTAD' se obliga a: 

al Proporcionar a "LA EMPRESA", la información, documentación, orientaciones y 
lineamientos generales con que cuente para que lleve a cabo "LOS TRABAJOS", en 
los térrninos y condiciones establecidos en el presente convenio. 

b) Pagar a "LA EMPRESA" como contraprestación por los servicios objeto de este Ü1 
convenio, la cantidad total de $ 10,264,395,67 (DIEZ MILLONES DOSCIENTOS \ 
SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 67/100 
M.N.). mismos que incluyen todos los gastos que se originen hasta la entrega final de 
"LOS TRABAJOS" a la persona debidamente designada por "LA FACULTAD" Y a su 
entera satisfacción, por lo que "LA EMPRESA" no podrá solicitar ninguna otra cantidad I \

\ \bajo cualquier concepto o circunstancia. 

La contraprestación mencionada incluye erogaciones por dirección técnica propia, \\¡
materiales, organización, adminístración, impuestos, licencias y todas las demás que se 

originen como consecuenCIa de este convenio, por lo que "LA EMPRESA" no podrá 

exigir mayor retribución por ningún otro concepto. !\ 

Dicha cantidad será cubierta contra la terminación y entrega de los prOdUcto~v \ 

correspondientes al "LOS TRABAJOS" indicados en el anexo de Ejecución, a entera. 

satisfacción de "LA FACULTAD" dentro de los 30 (treinta) días naturales posteríores a la 

presentación y autorización de las facturas debidamente requlsltadas de la forma 

SIguiente: 


1. 	 El monto de $4'300,000,00 (CUATRO MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS 

00/100 M,N,). para los trabajos consistentes en la Preparación Inicial, y al inicio del 

Análisis y Diseño y que deberá terminar y entregar "LA EMPRESA" contra entrega de 

los productos de "LOS TRABAJOS", previstos en el cuadro siguiente conforme al plan 

de trabajo establecido en el Anexo de Ejecución del presente convenio. Que deberá 

terminar y entregar "LA EMPRESA" a más tardar el dla 13 de Abril de 2012. 


~-, 	 ...~-R=O_;;U-C-T=O_·~· - ·_-2-~-~c-T~~-g-;-_rM-~-.~~-g;-Nl_A_~T-IV-I=DA_~E~ I-~~_··-	 ____ 

: 	 Preparación Inicial, 

re! 	

., Rtlalililclón de tira ,waluacló" díagnóst'C3 
¡,¡lcío dt!t Af"¡(Jlisis '! de es:aoo amal de los Ser,¡>c\OS dt! Salud 

Ü\$el'\o de; SisteMa de ;le Z<lcatecas, p<lta de es~ rornta OOs<!rr(¡Har
GI'.$UÓn 16m Lpo los sigUIentes mdicaoore:5,

G 	 '1 !eroS de 
\',_ Ga~e¡en::í~J~)OS ~e~~_s_._~~ 

/ 
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13 de Ab~iI de 2012 

$4'300,000.00 
(CUATRO 
MILLONES 


TRESCIENTOS MIL 

PESOS 001100 M.N. 


http:4'300,000.00


de" Sa.¡Ud tleZac¡¡¡ecaS--~'--~~'-2~i~ól1 fun.:icna! del g,,;;¡o""~1~~..~~~... 
3. 	 C 4 $if¡.;;;ac:ón del Qast:l por 

~$pec':¡!hdad 

ti TeOOel1Clal> de gasto por servicio . 
5 T"ndenci¡¡:ó d.. 93510$ por 1101pital I 
6 Además se conlara COI'I la 

;nformaoM re~clOnad¡¡ ¡jI úS,Q de 
los recursos (lm Seguro Popul¡¡r 
eL 

7. 	 Cor.trataclo'l de Recursos 
Hluranos

8. 	 Coo5ef\/!lcioo y Manten1miento 00 
U1íCla~$ MéClic;lS 

9. 	 Acmone-s de ?"eve'lCión y 
P'1)fl'lOCIÓIl 

10. 	 COMpra de MedICamentos y de 
MAterial de CuraCIÓn 

11 Acreditación de ur:dades 
12. 	 Gaslo de operación del Régimen 

de Pro~CCíón 
13 	 Gaslo OperAU,¡o de las ¡.midadas 

mdlcas 

• 	 Desarrollar un :>lSlema t:PO Desarrollo de un 

GRP que es una solUCIón ::e software 

integrAda. Implemen¡~da come un paqvefe, 
que ofrece una integrillC10n trans¡'><lfente de 

Joda ,a Idorrr.acíOrl que fluye en la 

i:¡stltuciOn para ;:;1 logro de lOS sigLHer:!es 

obj¡::lvO$, r 
eonlar COl un sistema integral de• 
j'lrormación ¡¡\le remplace los sistemas 
8eh.mles con 0(1$ tiJe "SSZ' e;¡I\;iflOo I~bores 
je ccnc!IIllClÓ'l 'J duplicidad er la caotura de 
úatos. 

• 	 Alinear sus preces:;s de información para U'l 
adecuaoo c"mpl,mien!.o de la ~dmm'straC"ón 
pub:ica 
Contar con p."OceSO$ es!tlOdar \fu clase• 
mundial, 

• 	 Admmislrar ell una sola platalorma j' 
sialema donde se encuerllren loS procesos 
GelltraieS. respondiof'do a las necesidades 
actuales j' ;'turas del '$SZ· 

• 	 Capacidad -eal para irnegrar en SIJ mO!'f1Gnto 
más P¡OC$$OS nOrnllll$trat>ro$ bajo la misma 
p'alafo:ma Im';nOlógiCa de forma nalural. 

• 	 O sponer de ura plataforma sÓlida de 
mformaciófl atttl(JMh!e a Sil r~mo de 
crecirltento y capaz. de ,'1teg:3I nue\lú$ 
re:;ue-limien\m de ¡;i,a wanera eficlenlC 

DesavoUo para el Sisf,flma óe GasMt1 fl:'landerA 1$$ 

s.iguientes. p,mtos: 


lener 1í!>lo ~ claS,í'¡ca<!or pOI objeto ce: g8!>to 
con '!I nueva es/ruOI;.¡f8 Que emi:ió l<t $HCP, 
Ten"" !llme¡¡d" cada partida pllIsuouestal tanto 
de gasID (011'0 de ing"Cso con su :::l.Ienta de 
lesulla:los correspomtienw (Partida de gas~o con 
Cl,¡eíli$ di! gasliJ. Partida 00 Ingreso con Cl.IC:nta 

" __ 7·-::",,~··~~_~_·"~llllIreSO) ."_.~_..~._"_~.__"____"__~~..~~ 
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r··~~··~~~_·~-·,-·~mlr ¡¡sto~'el catalogo de ·C'Je<1tas·Cortal;;es-'I~··~~-·~~_·

armonizildo que se cargara al SlSl~a <'11 
líItrarql.>E1 del proyecto ya que las coon{as de ' 
dicho calalogo se ulllltalM para la configuraCIÓn 
de tos f\".OdlJlOS a j:TI::lerlenler 
Además de tener éefinklo el caLalOgO, dictlo 
catalogo debe es:ar mOlpeado cor. 01 catálogo ce 
cuentas <lrlleror, ya que etlslen casos donde 
una Cl..enrn vie;a se convierte 51 varias nuevas o 
vioeverlW:l, 
En 	 el caso de las Ctlert¡¡s viejas '100 se 
convierten eh va,"I3s ~cleva$ llenen que detal!ar 
que parte del lWIldo de '8 CJenla V1eja se " .. a 
cilca una dO? las ruevas, 
Para ~a carga inicial de activos fijos comprados 
hasla ;a leona de e'ltrada en prodJd>vo debaran 
estar cOncihooos en!'e el áre3 COntable y las 
áreas qle administrar> los ¡¡ctVO$ r~os. En caso 
de que no estén COI1cili¡¡dos al >nomenio del 
enanque dICha carga se puede realllar posle<¡or 
al arranque en prOOllctivQ. La lecha de dlct1a 
carga se lICO/(')"IfQ con el SSZ· una vez niciadO 
el proye::!o L . -~..~.~.__.,_., ._".~--~-~~ ,-.- -~. 

2. El monto deS 1'000,000,00 (UN MILLON DE PESOS 00/100 M,N,l, al término del 1\ 
Desarrollo de Proyecto, que deberá terminar y entregar "LA EMPRESA" contra 
entrega de los productos de "LOS TRABAJOS~, previstos en el cuadro siguiente 
conforme al plan de trabajo establecido en el Anexo de Ejecución del presente / 
convenio. Que deberá terminar y entregar "LA EMPRESA" a más tardar el día 20 de I 
Abril de 2012. 

,~ ---~-~--

ACTIVIDADES i PRODUCTOS 
'·~·~-~·--~~rP8ra el Sistema de Gestión !ioancier;¡¡ 

Desarrollo de PrOJ'eclc 
de' Sistef"la de Gestión 
Flmmc.e'a tipo GRP 'i 

Tal~eroo ce CoPtrol de los 
Servicios ce Salud de 

Za:'AlIeC3s 

tlpo GRP: 

• Con\ .. bil'dad PrinClp¡¡¡ 

.. Cortabihdati de Acreedores' 


• 	 COflta:!llldad oe Deudores
Gesll6n de Caja 


• 	 Contabilidad de Activos Fijos' 
• 	 Corlfol Presup.>estaL 
lO \ta"lejO de Materiales 
• Módulo Base 
,. Business Ifltelhgem:e - Business 

Obje::!s 
En :0 qtffl se refiere a 'ImplemenlacíÓf' de 
un SisteMa de TablelOs de Control 
susmn1;¡u;:o 61 la extn'icclÓn de l[líormaClÓn 
de, nue1/Q Sistema ce Gestióo FmJnc¡era 
\ioo GRP, as! CI)lt'¡O de los Sistemas 
:~slitucionales de Recursos Huma.nos y , 
Nómlf'¡ilS, lo cuai permitiri! facilr.a' la i 
inlegraciófl de il'form9C:ón del per¡;ona, I 
'=V~U~S P!!9~~-----º!?~~OS je_SeQlJro_ 

5 

FECHA DE 

ENTREGA 


2C 00 Abril (le 2012 

( 
I 

MONTO EN PESOS l' 
._.~.~

$: 1'OOC,OO(tOO (UN MlllQN 

DE PESOS OClleo M N L 


-t\ 



POpull1L 
• >Generar 'aportes de ' 

infollTación que ¡equ~re Seguro 
Pcpular 

• InóivaC'Orea {le persona' pagado 
con recul"SOG del Seguro Popular en 

donde se describa el personal cargo, 
perfil, IUiJar de edllCripción, tipo Qe 
uf"dad y ,JO deSíJIo5e de Ia$ 
perotlp::;¡o:le$ y oe:lJCLlooes 

Mayo de 2012, 

"---' ",--'

[ ACTIVIDADES , 

PMpa/4lClcn final del Sislerna 
de GestlOn Firal'K:iera t'Po 

GRP y Tableros de Control de 
los Servicios de Sa1<Jd:je 

Zacatecas 

,_1:
• 


PRODUCTOS 

Dentro de la fase de preparación rin;al, íc:rj~ 
los sistemas se garartl Z8f1 que funcíoner 
correCllltrenl;e SigUiendo ';;JS prtlebas ¡;fe 
mlegracló1 aprobadas TécnicamentE lodos 
los ¡xmdlef1tes de integración 5011 1es<Je!tos, 
Planes detallados Oe \rill1$'CiOr y de arral1q<Je 
son desarrolla¡;fos, La estructura de soporte 
de la O'9anit3C ón es eslat:IOClda 
El sls!ena ¡YOOLCllvO es montado con !as 
l:ar>sportes 0 ml'ormacíó1 del clje'l~_ Al 1;"¡¡¡J 
de osI:¡;¡ fa$(!, el sro\l':lrr>a productivo es 
.mancadO y la~ operaciOnes ce :a 
orsanlución Inician ec¡ el "¡\revo arr,¡;¡,,¡¡nte, En 
esta fase se Orn¡':Ht,a el sIStema (servidor 
producU\lO) para ¡mancar, es declr se pasa 
teda la configuración f na~ '1 $(! realizan las 
cargas definitivas Pe datm; 

Los efilregahles de esta ~ase son 

• 
• 

• 
• 

Instalac:or de 'os ambientes de, 
calidad, capacltaCió", y produecio'!, 
Paranelrllac,ór y configuración de 
los ffió:l.llos de SAn 
Docill1"!l;>nlac¡Ón de Configut3c.(m 
EspeCIficacIÓn para cada lino de les 

~~~~~"s r:~:~: ~::~'Ífd~ : 
proce$Os y la herr<.'lmíen!a 
Inlerfuces desarro:ladas 
Programas para r:1igraCíbn de dales 
desarrollados '( prntJ¡;¡dos 
Programas para cada uno oe los : 
Hi'lquenm;ento$ no maoojados de , 
manera estándar por :05 l1'ódulos I 
SAP í~ecf!Cado$ er el 'FIT

6 

1_,, ____ 

FECHA DE 1 MONTO EN 
ENTREGA I PESOS---, -,,-'-='~--I 

11 de Mayo de 
2012 

$ Z'OQO,OOOJJO (005 
MILLONES DE PESOS 

001100 rAN,), 

I 


V\ 
f' \ 
~, 

>.\ 
\",i 

~ 
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3, El monto de$ 2'Q()O,OOO.OO (DOS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.'. al términO 
de la Preparación Final, que deberá terminar y entregar "LA EMPRESA" contra 
entrega de los produclas de "LOS TRABAJOS", previstos en el cuadro siguiente 
conforme al plan de trabajo establecido en el Anexo de Ejecución del presente 
convenio, Que deberá terminar y entregar "LA EMPRESA" a más tardar el dia 11 de 

http:2'Q()O,OOO.OO


r~----- '--CG'Ai5p"'''!,-;¡:d~a¡-rJnados y probados r------ 
Plu"l de Ubernl'JM del {¡,5Iema '• 
¡magral ;Cut-();te(¡ 

• 	 f'fogurras de "rue!;!as, de 
1'¡leyración, de estrés, de mum<:n '1 
de aoceso 
EstratB9,a 00 $opone 

• 	 Estrategia de Despliegue Refini'lca 
Bitácoras de ejecución de prvebas. 
de inlegracicn. de voium,¡m, de 
estrós y de acceso. 
Qo.;ume~lacíó1 de actillidades de• 
Adm¡'islr,món da' SislemilL 
Oowmefl!ación de actividades de 
admlfllsttaelcn de respálcos y 
recuperaoón 
Capacitación de usuarios claw pa,a 
Tralo dE! Trame:s 
PI.. 11 ::le capaóh.ciÓr¡ a oJwivios• 
clave (capacifadCIlM) 

• 	 Pla1e::; de lApaeilac;¡ón paH¡"! 
J:W'!f,QS firalos, ejecJtivQs Y' 
persona' tecnica , 

• 	 Preparación de Materal de I 
Capacitaciór para Usl<<irm. FIN'!le!> I 

• 	 Se9u~íemo y Evaluador! de 
C¡¡poolaclón a UsuarIOs F;na~. 
Materiales de capacroacoÓfl a• 
IoSoJar,os 

• 	 Resultados de Evahmciones de , 
Cilpaci!ac,ón a Usuaflos Filiales 

'" Reportes de ava1re del Proyedo 

4, El monta de $1'300,000.00 (UN MILLON TRESCIENTOS MIL PESOS 001100 M'N'~¡(
al término de la Puesta en Marcha que deberá terminar y entregar "LA EMPRESA' 
contra entrega de los productos de "LOS TRABAJOS', previstos en el cuadro 
siguiente confarme al plan de trabajo estableCida en el Anexo de Ejecución del, \ " 
presente convenio, Que deberá terminar y entregar "LA EMPRESA' a más tardar el '. \ ~" 
dia 25 de Mayo de 2012, ~\ ' 

1 	 ,-FECHA DE MONTO EN '\J 
ACTIVIDADES . La P""" ,"P~~~~:~,~,- de ¡jiStlú,,, ENTREGA~~_PES9"S'---i 

FlranClera :lpo GRP y Tableros diíl Conlral diíl 'os I 
Servicios de Salud de Zacatecas, es!ablece la 
ratilaci6" de :os siguientes produCiQS, 

Tener lISiO el clasihcadof por ::bJtlto dél
P'Jl*ta en MarC(la del 

gasto con la nUIHln estructlJfa qt:e e'TI!ti6 la :S,stel"'l3 de Gestión $1·300 000 00 ¡UNSHCP 	 :FinanCie'" tipO GRP Y 25 de Mayo de MILLar.¡Teoe~ a::neado cada partida p'lls¡¡pueslal I
Tableros de Control de '05 2012 TRESCIENTOS MILtanto de gasle COITO de 1~9rero con su :Se.",icios de Salud de PESOS 00/100 M'N')'jC!Jel'la de res¡¡llacos correspo¡;¡::l!ente l'Zacatecas 

(Parl:da de g:1ls:o COI'1 CUe'lla de gasto, 
Pa1ida de 11'1greso con Cuenta dé 
Ingreso). , 

Establecer la p~esta en ~¡dJa y mM,( 'os: 

~t!:.oo:r'-.___._L."~"~C~~~~,--~r"~,~",,~'"fla~~..?istema Ce Gesliórl' 
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·~----'-·--·-¡··Fi('.af!C'<E!ri tipo GRP YTahlerO$ <1e Cootral de ¡,;;- ~.- ··_··~-·'--r- .--------------; 

I Servicios de Salud de Zacalecas de tal manera t 

I qJe esté"! en f-.!'lcionamltll'lc tos siguientes I
I 

modulOS 	 , 

: 	 I
Revisión 'i v;llidaclon de puesta en marcha del 
Tablero de Control 

El (t)oJera de Corilrol e diV'dk!o el" cuatro grandes 

seCCiones, y en esta etapa se realQl!IrM pruebas 

paJe corrQbcrar su buen I",¡oclonamlenlc en eMOs 
 (t
cuatro puntos pa>'tIGularmenle 

~ ,n!o;mador. f'res",pues!;¡f..Contable 
La ínformacícn de los ReoJlScs l1¡¡rnilrms 

.. :..a :nfo,rnaCió') de los RecurSO!; Male/íales 
" Compras 
() Inventanos 
:J La lI'lrormacion de les Marlfn"'mle'llos a lOS 

ACIi',i1)s 

5. 	El monto de $ 1,664,395.67 (UN MILLON SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO 

MIL TRESCiENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 671100 M.N.) al término de la 

Auditoria. Control y Plan de pruebas orientada a los entregables. en la cual se 

asegura la calidad que garantIce al Sistema de Gestión Financiera tipo GRP y ~ 

Tableros de Control de los ServIdos de Salud de Zacatecas contra entrega de los 

productos de "LOS TRABAJOS", previstos en el cuadro Siguiente conforme al plan \ 

de trabajo establecido en el Anexo de Ejecución del presente convemo. Que deberá\l\ 

terminar y entregar "LA EMPRESA" a mas tardar el dia 8 de Junio de 2012. 'k\ 


r-~-- ~---~~---~--~~--~--,---.----- - - ~~ --- ---  \\\" 

I A<:~I~ID~~ES , ~ _PR(mljCTo:_ ~~~~~8! _MONT~E~~ESOS. \\''\'\....\\.,',..... 
la <lue,toril'! 'J el pian de prueb<ls desal'l"oloar!lr '\~ 
tenerán cerno e¡e loS slguíe'1(e1> obJellllo$ 

,. 	 Idert!ficar el grado en que son '~\ 
soportados los procesos 01 la 

1, 
 o!garitací6n. 

lde('t1"'caf la InformacIÓn requenda

Audltnria. Con:ro! y 

I oalll soporta r las transacciones en el
Plan de pllleoaS del $ 1.654.395.67 ;UN MIUON$,stemt.l SAP
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7. 

Dichos pagos se realizarán mediante depósito en el Banco BBVA Bancomer con número 
de Cuenta: 0166978606, con la Clabe Intebancaria 012 18000166978606 7 a nombre 
de Custom Pertormace SA de CV previa entrega de las facturas correspondientes; las 
cuales deberán cumplir con las disposiclones fiscales aplicables. 

a} Infonnar sobre los lineamientos normativos, operativos y administrativos que se 

convengan para la elaboración de "LOS TRABAJOS" 


b) Realizar las entregas de los recursos de conformidad con el articulo 7 de la Ley 

Federal de Transparencía y Acceso a la Información Pública GubernamentaL 


e) Realizar las visitas de supervisíon que considere necesarias a las instalaciones en 

las cuales se lleven a cabo "LOS TRABAJOS" objeto del presente convenio, 


d) Realizar las actividades de coordinación y supervisión señaladas en el Anexo 

Técnico. 


CUARTA: Por su parte "LA EMPRESA" se obliga a: 	 \ 

1. Asumir los compromisos establecidos en el Anexo de Ejecución, documento que ~ 
firmado por las partes se integra al presente Convenio a fin de realizar "LOS 
TRABAJOS", en que" LA FACULTAD" lungirá como área normativa. t ~ 

2. 	 Respetar los plazos de entrega de resultados referidos en los Términos del'\~.\\\,!.. ·\· 
Referencia yana adicionarlos o modificarlos. <\ 

3, 	 Presentar la información en idioma español y en estricto apego a lo establecido en el 
Anexo de ejecución y sucesivos, \, 

4. Apoyar las visitas de supervisión a las instalaciones en las que se lleve a cabo el ~ 
objeto del convenio. que realice el personal de "LA UNIVERSIDAD", en el momento 
que ésta lo considere necesario. 

5. 	 Guardar el secreto profesional respecto a las actividades realizadas para el 
cumplimiento del objeto del presente convenio. 

6. 	 Entregar las facturas por las aportaciones por lo menos con cinco dlas hábiles 
posteriores al ¡nicío de cada mes, los que deberán cumplir con !os requisitos fiscales 
establecidos por las autoridades en la materia. 

i2<l1rJa entrega de los productos, conforme a los requisitos y tiempos señalados 
exo Técnico. 



8< 	 Dejar a salvo a la "LA FACULTAD" y responsabilizarse por el uso e incorporación de 
los materiales que en su caso produzca o contrate para el desarrollo de "LOS 
TRABAJOS", cuya propiedad o titularidad corresponda a terceros, en lo relativo a 
autorizaciones, cesiones de derechos, licencias de uso y pago de derechos 
patrimoniales de autor o de propiedad industrial 

9< Responder de todas y cada una de las reclamaciones de terceros, que se presentes, 
con motivo de las acciones que realice en cumplimiento del objeto del presente 
convenio. 

10< 	 Conforme a lo previsto en el articulo 107 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, "LA EMPRESA" en caso de 
auditorias, visitas o inspecciones que practique la Secretaria de la Función Pública y 
el Órgano Interno de Control en" LA FACULTAD", proporcionará la información que 
en su momento se requiera, relativa al presente convenio. 

11 < Las demás actividades que acuerde previamente por escrito con "LA FACULTAD" ( 
I 

QUINTA: Para los efectos de enlace, coordinación, desarrollo, evaluación y seguimiento 
técnico de las actividades materia det presente convenio, así como para conocer y 
resolver !os asuntos derivados de su ejecución, las partes acuerdan designar comQ>. 
Responsables: \ 

" Por "LA FACULTAD" Al Dr. Luis Alfonso Guadarrama RICO, quién deberá vigilar el 

correcto cumplimiento en tiempo y forma del desarrollo de "LOS TRABAJOS", entregar 

\ \ 


la información o documentación que se requíera para su desarroflo, así como recibir 

informes técnicos y productos de los trabajos que realice "LA EMPRESA", siendo el \~ 

responsable de los hechos y acciones que ordenen, asi como de las decisiones que se 

tomen y las autorizaciones que otorguen respecto de este instrumento. \< 

'-~ 


Por "LA EMPRESA" Al C< Juan Manuel Medina de la Cruz y a la persona o personas 

que el designe por escrito: quienes deberán vigilar el correcto cumplimiento de las 

obligaciones contra idas por virtud del presente instrumento, validar la información técnica 

relacionada con el mismo y entregar los prOductos finales del desarrollo de "LOS 

TRABAJOS" siendo responsables de los hechos y acciones que ordenen, sí como de las 

decísiones que tomen y las autorizaciones que otorguen respecto a este convenio. 


/El~ii,nsables a que alude la presente c!áusula, harán constar sus decisiones por 
rendirá informes de sus actividades. 
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SEXTA: Las partes acuerdan que la tdularidad de los derechos palrimoniales de autor 
que se originen con motivo de la ejecución de este convenio, corresponderá a "LA 
UAEM", dando debido reconocímiento moral a quienes hayan intervenido en la eíecucíón 
del mismo, de conformidad con la legislación aplicable. 

"LA FACULTAD" Y "LA EMPRESA" se comprometen a respetar los derechos legales de 
los autores de los materiales que se utilicen para el desarrollo de "LOS TRABAJOS", 

SÉPTIMA: Las partes acuerdan que el personal designado por cada institución para la 
realización del objeto del presente convenio se entenderá relacionado única y 
exclusivamente con aquella institución que lo empleo, contrató e incorporó de acuerdo a 
la naturaleza jurídica de sus respectivas relaciones y por ende, asumirán su 
responsabilidad académica, laboral, de seguridad, de seguridad social ylo las que 
hubiera lugar, pero en ningún caso serán considerados patrones solidarios o sustitutos, 
ni intermediarios. 

En particular, el personal se entendera relacionado exclusivamente con la institución que 
los empleó y por ende, cada una de ellas asumira su responsabilidad por dicho concepto. 
Cualquiera de las partes debera defender y dejar en paz y a salvo a la otra, a sut, 
sucesores y causahabientes y a cada uno de sus respectivos funcionarios, r~ 
representantes de cualquier perdida, costo, responsabilidad. daño, reclamación y gastos) 
incluyendo gastos judiciales, que se causen como resultado de cualquier reclamación R, 
relación laboral entre este y el personal ylo sus demas dependientes, sin importar si ta,l, 
reclamación se hizo en contra de "LA FACULTAD" o "LA EMPRESA". \{\ 

, , ,, 
OCTAVA: "LA FACULTAD" Y "LA EMPRESA" se comprometen a que la información \\'~, 
considerada COmo confidencial, no será utilizada para fines diversos a los relacionados \~'\<\:\ 
con el presente convenio, ni aun de crítica o de investigaci6n científica, según lo \:::~ 
dispuesto por el Articulo 148, fracción 111 de la Ley Federal del Derecho de Autor. No ~ 
podrá ser copiada, duplicada total o parcialmente en ninguna forma ni por ningún medio 
ni podrá ser divulgada a terceros que no sean usuarios autorizados, total o parcialmente 
en sus expresiones, ideas, material. ni permitirá que ningún tercero haga copias o 
duplicadOS de la misma, y deberá ser devuelta a "LA FACULTAD". 

El presente convenio es público de conformidad con el articulo 7 de la Ley Federal de ~ 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y a la normalividad 
aplicable en materia de transparencia en "LA FACULTAD". Sin embargo, la información 
que proporcione "LA FACULTAD" para el cumplímiento del presente convenio, sera 
considerada como confidencial en térmínos del Artículo 18, fracción I del ordenamiento, 
Juridi r lo que "LA EMPRESA" se compromete a recibir, proteger y guardar la 
in r ción confidencial proporcionada por "LA FACULTAD" con cuando menos el 
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mismo empeMo y cuidado que utiliza respecto de su propia información confidencial, asi 
como a hacer cumplir a todos y cada uno de los usuarios autorizados a los que les 
entregue o les permita acceso a la información confidencial los términos de este 
convenio. 

NOVENA: las partes convienen en reconocerse mutuamente los derechos que a cada 
una de ellas corresponde sobre patentes, marcas. licencias, modelos de utilidad y 
derechos de autor, sean éstos morales o patrimoniales, por lo que se obligan a 
conservarlos vigentes para la celebración del presente convenio, con fundamento en lo 
dispuesto por los Articulas 24 y 25 de la Ley Federal del Derecho de Autor. Asimismo, 
resulta necesario indicar si como resultado de los trabajos se derivará la elaboración de 
algún otro producto que sea objeto de regulación por la Ley Federal da Derecho de 
Autor, 

DÉCIMA. "LA FACULTAD" Y "LA EMPRESA" convienen que cuando se presente caso 
fortuito, fuerza mayor, par de labores, cualquiera de las partes pOdrá suspender las 
actividades convenidas en el presente instrumento. en cuyo caso, únicamente se 
pagarán aquellos productos efectivamente entregados, en cuyos casos pactarán por 
escrito el plazo de suspensión. espedficando las causas que le dieron origen, a cuyo 
término podrá iniciarse la terminacIón anticipada del presente convenio 

1, 1 
El incumplimiento de alguna de las partes a los compromisos asumidos en el presente ' 
convenio o a las disposiciones jurídicas aplicables, dará lugar a la terminación del mismo ~ 
sin necesidad de declaración judicial, lo que deberá ser notificado en un plazo de treinta \ 
días naturales previo a la fecha de su vigencia, caso en el cual ambas partes tomarán las \ 
medidas necesarias para evitarse perjuicios. En caso de eXIstir cantidades efectivamente \' 
transferidas por trabajos no realizados y/o entregados, "LA EMPRESA" se compromete 
a realizar los reintegros correspondientes a favor de "LA FACULTAD" por el monto que 
amparen dichos trabajos, 

DÉCIMA PRIMERA: Si durante la vigencia del convenio se presenta algiln caso fortuito 
ó de fuerza mayor, "LA EMPRESA" podra suspender la realización de "LOS 
TRABAJOS" hasta por un plazo de 30 (treinta) dias hábiles, para lo cual bastará una 
comunicación por escrito a "LA FACULTAD", siempre y cuando se encuentren 
debídamente comprobados y se relacionen directamente con el objeto del convenio. En 
tal virtud, las acciones materia del presente convenio estarán suspendidas mientras 
persista el caso de fuerza mayor que impida su realización. 

IJV10JiPresamente pactado que las partes no tendrán responsabilidad civil por los 
.l:.''7j:' perjuicios que pudieran causarse como caso fortuito O de fuerza mayor, en la 
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inteligencia de que, una vez superados estos eventos, se reanudarán las actividades en 
la forma y términos que determinen de común acuerdo. 

DÉCIMA SEGUNDA: El presente convenio entrará en vigor a partir de al fecha de su 
firma y concluirá el día 31 de Diciembre de 2012. Podré ser modificado o adicionado por 
escrito de común acuerdo durante su vigencia, en el entendido de que dichas 
modificaciones a adiciones, obligarán a las partes a partir de la fecha de su firma. 

DÉCIMA TERCERA: EL presente convenio podrá darse por terminado por cualquiera de 
las partes, mediante notificación por escrito a la otra parte, con diez (10) días naturales 
de anticipación; caso en que las partes tomarán las medidas necesarias para evitar 
perjuicios tanto a ellas como a terceros. 

En caso de que sea "LA FACULTAD" quien notifique la terminación anticipada, esta 
cubrirá la "LA EMPRESA" los gastos erogados y el costo de los trabajos realizados a la 
fecha en que se determine la terminación; y en caso de que se "LA EMPRESA" quien 
notifique la terminación anticipada. "LA FACULTAD" solo cubrirá el costo de los trabajos 
realizados, en ambos casos "LA EMPRESA" entregará un informe detallado de lo 
avances que se tengan. 

DÉCIMA CUARTA: El presente convenio es producto de la buena fe, por lo que la 
controversias que se susciten con motivo de su interpretación, ejecución y cumplimient 
serán resueltas de común acuerdo por las partes. 

En caso de que no llegare a un acuerdo entre las partes, las mismas aceptan someterse 
a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México, 
renunciando al fuero que pudiera corresponderles en razón en sus domicilios presentes, 
futuros o cualquier otra causa. 

LEiDO EL PRESENTE CONVENIO POR LAS PARTES Y ENTERADAS DE SU 
CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, LO FIRMAN POR DUPLICADO AL MARGEN DE 
TODAS LAS HOJAS A EXCEPCiÓN DE LA ÚLTIMA QUE SE FIRMA AL CALCE, DE 
CONFORMIDAD Y PARA SU DEBIDA CONSTANCIA, CORRESPONDIENDO UN 
EJEMPLAR PARA CADA UNA DE ELLAS, EN TOLUCA ESTADO DE MEXICO, A LOS 
VEINT' iAS DEL MES MARZO DEL AÑO DOS MIL DOCE. 
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POR "EMPRESA" 


'-.--_"0 NELSON ARTEAGA BOTELLO Co JUAN MANUEL MEDINA DE LA 
DIRECTOR CRUZ 

REPRESENTANTE LEGAL 

LAS FIRMAS ANTERIORES CORRESPONDEN AL CONVENIO DE COORDlNACI()N OUE CELEBRAN; LA UNIVERSIDAD 
AUTONOMA DEL ESTADO DE MÉXICO. JI, TRAIIEs DE LA FACULTAD DE CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIALES; y CUSTOM 
PERFORAfACE Sil. DE CII CONSTE.~.· _••• - - - - - - - •• _." ••• - - - --- •• _*"'" -- - _______ ~ •••••• ______ • • w_w ___ ._ 
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